
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 25 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las quince horas con cuatro minutos del 
domingo quince de abril de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión especial 
del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. 
----- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Alberto Padilla Camacho Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Gerardo Carapia Hernández Representante propietario del PRD 
Francisco Rocha Balderas Representante suplente del PVEM 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Antes de continuar con el desahogo del orden el día 
quiero hacer un homenaje breve pero muy sentido a nuestro querido amigo 
el contador Nicolás Mata, Luis Nicolás Mata Valdez, quien lamentablemente 
falleció el pasado trece de abril y me voy a permitir dar lectura a algunos 
aspectos. Contador publicodon Luis Nicolás Mata Valdez, era duranguense 
de nacimiento y guanajuatense por adopción.Político de izquierda crítico de 
la corrupción, denunciante de las injusticias y promotor de mejores 
condiciones de vida para los que menos tienen.Fundador de asociaciones 
políticas de izquierda, aliado convencido y fraterno de los partidos Mexicano 
de los Trabajadores y Mexicano Socialista.Militó en el Partido de la 
Revolución Democrática desde finales de los años ochenta hasta el año dos 
mil quince cuando se unió a las causas de Movimiento Ciudadano, partido 
al que representaba con toda energía, ímpetu y empeño. Don Luis Nicolás 
Mata Valdez, articulista y comentarista, cuyas participaciones fueron 
tenaces, alineada siempre a su creer ideológico y cargadas de humor, en 
algunos casos poéticas, en otra sarcásticas o con ambos estilos.Defensor 
de causas sociales y democráticas, crítico acérrimo del viejo régimen 
político e impulsor desde los años noventa de candidaturas ciudadanas y de 
mujeres de izquierda.Político testigo del nacimiento de los organismos 
públicos electorales como el IFE y el IEEG.Representante partidista puntual 
y tenaz de los intereses de los institutos políticos en los que militó y 
defendió.Participante incansable en las centenas de reuniones de Consejo, 
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comisiones, comités y de trabajo realizadas en este organismo electoral 
desde los años noventa.Por ello, en nombre de todos los que integramos 
este Instituto Electoral, mandamos un abrazo fuerte y solidario a todos sus 
seres queridos.Que descanse en paz don Luis Nicolás Mata Valdez, pido 
que nos pongamos todos de pie para rendir un minuto de silencio en su 
honor”. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Se guarda un minuto de silencio. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Pido que demos un 
aplauso para el contador”. ------------------------------------------------------------------  
 
Se brinda un aplauso en memoria de Luis Nicolás Mata Valdez. ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias a 
todas y todos. Señora secretaria, por favor continúe con desahogo de 
siguiente punto del orden del día”. -------------------------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto deacuerdo 

mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, 
Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, 
Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel 
Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la 
Victoria, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, 
Victoria, Villagrán y Yuriria, todos del estado de  Guanajuato, 
postuladas por el Partido de la Revolución Democrática para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho.-------------------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto deacuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, 
Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro, Doctor 
Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel 
Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San 
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Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, 
Victoria y Villagrán, postuladas por la coalición JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA para contender en la elección ordinaria del primero de julio 
de dos mil dieciocho. -----------------------------------------------------------------
-------------- 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos deAcámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el 
Grande, Celaya, Comonfort, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Salamanca, San Diego de la Unión, San Felipe, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Victoria y Yuriria, todos del estado de Guanajuato, 
postuladas por Movimiento Ciudadano para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. --------------------------
------------------ 
 

VII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. --------
--------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las quince 
horas con diez minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Martín Ernesto 
Valtierra Alba, representante propietario de Nueva Alianza. ---------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma:  -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con las circulares de losdirectores de la Unidad Técnica de 
Vinculación y de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, recibidos el once de abril de dos mil dieciocho, mediante 
los cuales remiten resoluciones y dictámenes consolidados, aprobados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoralidentificados 
como:INE/CG322/2018 al INE/CG325/2018, INE/CG340/2018, 
INE/CG341/2018, INE/CG366/2018 e INE/CG367/2018, respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de ingresos y 
gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano. Acuerdos 
INE/CG364/2018 e INE/CG365/2018,relativosa la revisión del informe de 
ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano del 
ciudadano Felipe Augusto Acosta Miranda, aspirante a candidato 
independiente al cargo de diputado local de mayoría relativa, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el estado 
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de Colima. Se acuerda tener por hechas las comunicaciones que en la 
misma se refiere e incorporar las circulares y sus anexos al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hicieron del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ----------------------  
 
Segunda. Con la circular delDirector de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoralrecibida 
el catorce de abril de dos mil dieciocho, mediante la cual informa del 
funcionamiento de los programas de pensión para adultos mayores y 
atención a jornaleros agrícolas dentro de los periodos de marzo-abril y 
marzo-mayo, respectivamente, que tendrán lugar durante la etapa de las 
campañas electorales. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere e incorporar la circular y sus anexos al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hicieron del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ----------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 
Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y 
Yuriria, todos del estado de  Guanajuato, postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria del primero 
de julio de dos mil dieciocho, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de 
su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y 
con el objeto de evitar este trámite en los siguientes puntos del orden del 
día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se 
refieren los puntos quinto y sexto, inclusive, al haber sido enviados también 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. A 
continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --
------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejeroelectoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buenas tardes. Sólo para manifestar que votaré a favor 
de este proyecto de acuerdo donde ya se otorga el registro de las planillas 
del Partido de la Revolución Democrática en virtud de la, del planteamiento, 
uno de los planteamientos que me permití realizar en la sesión del pasado 
miércoles once de abril, de que era importante ya otorgarle su registro a las 
candidaturas que cumplieran con los requisitos tanto del PRD como de la 
coalición Juntos Haremos Historia y del partido Movimiento Ciudadano; sin 
embargo, no quiero dejar de manifestar que esto es consecuencia de los 
acuerdos correspondientes de esa sesión, del pasado miércoles, donde 
manifesté mi disenso y presente los respectivos votos particulares, o 
sea,simplemente para dejar precisado mi posición en este sentido de que 
votaría a favor,insisto,pero eso no significa que no que no mantenga mi 
disenso del acuerdo de los acuerdos correspondientes del pasado 
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miércoles tanto de este punto que se refiere al partido de la Revolución 
Democrática como de la coalición Juntos Haremos Historia y de Movimiento 
Ciudadano que están agendados en los siguientes puntos del orden del día. 
Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. ¿Alguien más desea tener alguna intervención?, consejero por 
favor adelante”. --------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejeroelectoral AntonioOrtiz Hernándezmanifiesta: 
“Gracias.Quiero dar lectura al tercer punto del acuerdo dice: los presidentes 
municipales registrados como candidatos a elección consecutiva deberán 
acreditar el cumplimiento deloordenado en el considerando quince del 
presente acuerdo.El considerando quince del acuerdo consta de trece 
párrafos y una tabla, me parece que es demasiado como para que le 
pidamos a alguien que cumpla lo respectivo, creo que a lo que se refiere y a 
lo que se debe referir, lo podemos plasmar aquí para que sea algo muy 
concreto y propongo que diga lo siguiente, en el punto tercero del acuerdo: 
se ordena a los presidentes municipales registrados como candidatos a 
elección consecutiva que en cumplimiento a lo previsto en el penúltimo 
párrafo del artículo 11 de la LIPEEG, deberán solicitar licencia y separarse 
formal y materialmente del cargo a más tardar el veintiocho de abril del dos 
mil dieciocho, día anterior al inicio de la campaña electoral de 
ayuntamientos para el proceso electoral local dos mil diecisiete-dos mil 
dieciocho.De tal manera que queda concreto que es lo que queremos que 
hagan estas personas.Gracias”. ----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Coincido consejero, 
me parece atinado porque no precisamos, es el antepenúltimo párrafo del 
considerandoquince, pero coincidoen que es pertinente traer la última parte 
de la redacción de este antepenúltimo párrafo que es la que leyó usted. ¿No 
sé si alguien tenga algún comentario sobre este punto?, ¿no? Bien, si no es 
así, señora secretaria, por favor someta a votación de consejeras y 
consejeros este proyecto de acuerdo con la propuesta que hace el 
consejero Antonio y que ya precisó”. ----------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto, con las modificaciones propuestas, y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las quince horas con veintiún minutos. Se agrega 
el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno. --------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto deacuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Celaya, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la 
Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de 
la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria y 
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Villagrán, postuladas por la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --------------------
------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Buenas tardes tengan todas y todos, gracias presidente. Es para pedir 
algunas precisiones al proyecto de acuerdo.La primera sería en la página 
cinco en el párrafo donde hace, se hace referencia a la solicitud de registro 
que es el antecedente trece, ahí hay una nota al pie que me parece que es 
incorrecta, la nota al pie señala que es con excepción de los municipios de 
Santa Catarina y Tierra Blanca y me parece que habría que eliminarla y 
también en el antecedente quince que refiere a la sesión especial de 
registro de candidaturas, hace referencia al proyecto de acuerdo mediante 
el cual se registrarían las planillas mismo que se pospuso y ahí refiere a los 
municipios  de Atarjea, Coroneo, Huanímaro, Pueblo Nuevo, Santiago 
Maravatío, Xichú y Yuriria,me parece que habría que sacar de ahí a esos 
municipios dado que  estos municipios se les negó el registro, pues no 
cumplieron con los requisitos, sino de otra forma me parece que provocaría 
una confusión; y, finalmente, es un ajuste nada más de forma en el 
considerando trece está repetido dos veces el considerando trece y a partir 
de ahí habría que corregir todos los demás considerandos, ¿sí?.Dos ajustes 
más, y ya nada más presidente, en la página dieciséis cuando hace 
referencia al registro o a la captura que se hace en el Sistema Nacional de 
Registro de Candidatas y Candidatos en todos los proyectos de acuerdo 
hemos establecido la fecha en la que se llevó a cabo ese registro, le pediría, 
si no hay inconveniente, en que se pueda también incorporar en este 
proyecto de acuerdo la fecha, y finalmente de la misma manera en los 
puntos de acuerdo, en el punto de acuerdo segundo, en el párrafo segundo, 
también en todos los demás proyectos de acuerdo que hemos aprobado, 
hemos establecido que será, en este caso la coalición, quien acredite el 
registro de las planillas de candidatas y candidatos en el sistema y no cómo 
está actualmente.Como ésta actualmente solamente habla de que debe de 
ingresar la información cuando la obligación es que la acredite ante este 
Instituto, entonces pediría que se haga ese ajuste y es cuánto presidente. 
Muchas gracias”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias por 
sus comentarios consejera. ¿Alguien más desea hacer algún comentario? 
Señora secretaria ejecutiva, por favor”.  ------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Gracias señor 
presidente, nada más para pedir por favor que en la, en este mismo 
proyecto, en el anexo relativo a la planilla de Ocampo se incluya en el 
espacio del regidor propietario uno, el nombre del regidor que se está 
aprobando porque por una omisión involuntaria no se incluyó y el nombre es 
Alicia Ruiz Segura.Es todo señor presidente”. ----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. ¿Alguien más desea tener alguna otra intervención sobre 
este punto?, por favor señora representante de MORENA”. ----------------------  
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En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente.Respecto a lo que comenta la consejera Bety de 
acreditar con la captura del Sistema Nacional de Registro, por parte de la 
coalición Juntos Haremos Historia, en cada una de las planillas donde se 
presentó la solicitud de registro del candidato a acalde, que es el único que 
se captura en el Sistema Nacional, se anexó la solicitud impresa y firmada 
de manera autógrafa por cada uno de los candidatos debido a que tenía 
ese requisito subsanado se requirió donde no lo había, donde no habíamos 
anexado, pero están todos cumplidos en tiempo y forma señor”. ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
señora representante.Sí entiendo que justo a eso se refería la consejera, 
nada más como así es como se hace, solo precisarlo en el acuerdo, pero sí 
estamos de acuerdo”. -----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Para que quede claro nada más.” -------------------------------------------------------
-------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, por supuesto.” ----- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias. ¿alguien 
más tiene algún comentario? Si no es así, señora secretaria, por favor 
someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto con la adición 
que propone usted, así como con las correcciones que propone también la 
consejera Bety. Perdón, señor representante del PRI, por favor”. --------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Con este tema, presidente, del registro ante el INE 
de las planillas, los términos del Reglamento tal pareciese que la 
obligatoriedad de registrar la planilla completa implicaba un prerequisito de 
aceptación de las mismas, es claro que la omisión de no estar arriba, esto 
es no haberse capturado, es fundamentalmente parte del incumplimiento de 
línea de tener la plataforma lista, partiendo de esa lógica en todos los 
acuerdos va el sentido de que una vez que se libere ya estaremos en el, en 
la obligación de subir lo que es síndicos y regidores, sin embargo, es 
consulta y creo que así es pero no quisiera quedarme con la duda, ¿la 
omisión de no subir en su momento posterior síndicos y regidores ya no 
tendrá ningún efecto retroactivo al registro?, esa es la pregunta”. ---------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, bueno, no 
establecimos nosotros como Instituto porque no está en la ley, el requisito 
está en el Reglamento de Elecciones y demás normativa del Instituto  
Nacional Electoral, en cuanto a nosotros hace estaremos por supuesto 
supervisando y verificando que se dé el cumplimiento de todo este tema de 
registro de síndicos y regidores, pero no estaremos nosotros, al menos no 
de mutuo propio exigiendo o llevando a revocar o cancelar algún registro 
por ese motivo, nosotros no. ¿Sí es correcto?”. --------------------------------------  
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En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí es correcto señor 
presidente”. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contrario señor 
representante. Señora secretaria, someta por favor a votación este proyecto 
por favor”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto con las modificaciones propuestas y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las quince horas con veintinueve minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perdón, señor 
representante del Verde, no lo vi, adelante por favor.” -----------------------------
- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Verde Ecologista de 
México manifiesta: “Presidente, solamente para solicitarle en el acuerdo que 
se acaba de votar, copia certificada del acuerdo y de todos lo 
requerimientos que se hicieron a la coalición Juntos Haremos Historia 
respecto al registro de sus planillas.Gracias presidente”. --------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con muchísimo 
gusto. Tome nota por favor señora secretaria.” ---------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto deacuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, 
Comonfort, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
León, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Diego 
de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
Uriangato, Valle de Santiago, Victoria y Yuriria, todos del Estado de 
Guanajuato, postuladas por Movimiento Ciudadano para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto. -------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente.De igual manera para solicitar en este caso, es si se 
puede incorporar un antecedente porque me parece que hace falta y una 
corrección, ¿cuál es el antecedente que quiero proponer?, en la lectura de 
los antecedentes de este acuerdo, a partir del antecedente número diez, en 
el diez nos habla de la solicitud de registro del partido y nos menciona 
cuarenta y cuatro municipios, después nos vamos en el antecedente once, 
a la sesión especial de registro en donde se habla que se aprobaría, en su 
caso,veinticinco municipios y luego de ahí decimos que, en ese mismo 
antecedente, que se negó el registro de trece planillas y el siguiente 
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antecedente, inmediatamente el doce, ya nos habla nada más del 
requerimiento, perdón, en el párrafo anterior dice que habría que otorgar el 
registro de o el análisis de treinta y ocho, que deben ser treinta y uno, de 
treinta y un planillas, pero me parece que en esta cronología de municipios, 
de planillas, nos está faltando hablar de las seis planillas a las que se les 
hizo requerimiento y cumplieron porque no  aparecen en esta cronología de 
hechos y me refiero a Dolores Hidalgo, Moroleón, San Luis de la 
Paz,Tarandacuao, Tarimoro y Yuriria, porque, insisto, en la cronología de 
antecedentes si hacemos la sumatoria primero hablamos de veinticinco que 
son las que cumplían y después como que parece que hay un brinco y nos 
vamos directo a treinta y un y me queda claro que en esas treinta y un están 
estasseis que cumplieron, pero como no lo decimos me parece que puede 
haber ahí  un vacío; entonces, esa es la petición que se pueda incorporar 
como antecedente los requerimientos a estasseis planillas y que fueron 
cumplimentados y hacer la corrección en el último párrafo del antecedente 
once porque habla de el análisis y de treinta y ocho solicitudes de registro 
cuando en realidad son treinta y una.Es cuanto presidente”. ---------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. ¿Alguien más desea tener alguna intervención? Consejero,por 
favor, adelante”.  ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias.También me gustaría que añadiéramos un considerando, yo lo 
busqué y no encontré,probablemente haya sido alusivo a mí búsqueda pero 
necesito encontrar un considerando que hable de la elección consecutiva 
en los dos acuerdo que ya aprobamos en el del PRD habla de los tres 
presidentes municipales que están para elección consecutiva incluso ya 
hablamos de hacer alguna corrección, en el anterior del de la coalición, sí 
hablan de que se revisó y ningún ciudadano está considerado como de 
elección consecutiva, en este acuerdo no habla de ello no sé si, me gustaría 
que hubiera uno en el que hiciera el análisis, que lo dejara explícito si hubo 
o no hubo y cuál es la condición de los que hubieren.Gracias”. ------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias, consejero. 
Coincido con usted, en el considerando diez hablamos de elección 
consecutiva pero falta la parte concluyente como en el anterior que no hay 
ninguno. Gracias.¿Alguien más tiene algún comentario sobre este proyecto 
de acuerdo? Bien, perdón, ¿consejero Antonio?”. -----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias.Me quiero tomar una licencia muy grande con ustedes ojalá no me 
lo tomen a mal, pero dado que hace rato que el consejero presidente habló 
de la trayectoria de don Luis Nicolás, me gustaría aprovechando que 
estamos hablando de su partido, hacer un breve panegírico en honor a él, si 
no tienenustedes inconveniente.Bien en las recientes intervenciones en las 
sesiones de este Consejo General, el contador Mata nos hizo una variación 
de una la frase que todos conocemos, la frase es: que para muestra basta 
un botón, élla dijo de otra manera y dijo que: como está el canto está la 
cara; dijo lo mismo, pero lo dijo diferente.Así como estuvo en esta misma 
mesa pero fue siempre claramente diferente, nos dijo también que esta 
frase le viene de familia ya que desciende de madereros lo cual me 
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recuerda otra frase,ésta atribuida a Buda que dice: los madereros dan forma 
a la madera, los flecheros dan forma a las flechas y los sabios se dan forma 
a sí mismos y sí, Mata fue para muchos un sabio que a base de latinismos, 
sentido común, confrontación leal, intuición política, hambre de enseñar, 
dominio de la dialéctica y empirismo científico, logró que cada sesión fuera 
un poco inolvidable.Las sin razones de su razón pusieron fuera de la caja 
bajiense y sobre esta mesa tema salteños y en apariencia lejanos como el 
Zapotillo.Fue asimismo, diestro capitán en los mares procelosos de las 
alianzas tornadizas y nadie como él para espetar epítetos cuasi injuriosos 
que en vez de furia obtenían como respuesta abrazos 
cordiales.Coequiperos rivales y árbitros te extrañaremos Luis Nicolás. 
Muchas gracias”. ------------------------------------------------------------------------------  
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. ¿Alguien más desea tener alguna otra intervención? Bien, si no 
es así, señora secretaria, por favor someta este proyecto de acuerdo a 
votación con las correcciones y adiciones que se han comentado”. ------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto con las modificaciones propuestas y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las quince horas con treinta y siete minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres. ----------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las quince horas 
con treinta y siete minutos. -----------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cincofojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la Secretaria Ejecutiva. CONSTE. -------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


